
SECRETARÍA. Corozal, Sucre. Abril 24 del año 2024.     

Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso. Informando que se 

encuentran solicitudes por resolver. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL - SUCRE 

Veinticuatro (24) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: IVAN VILLACOB NAVARRO 

DEMANDADO: FREDELLY MARTELO CUELLO – C.C N° 9.314.119  
 RADICADO: 702154089001-2017-00366-00 

ASUNTO: Auto que resuelve solicitudes varias 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver el 

memorial presentado por la parte demandante, referente a la solicitud de embargo 

del remanente de los bienes que se encuentren y los que llegaren a desembargar, 

dentro de los procesos con radicado: 

1) 700014003002-2018-00848-00 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE SINCELEJO. 

2) 702154089001-2017-00166-00 del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE COROZAL.  

3) 702154089003-2020-00071-00 del JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE COROZAL. 

4) 702154089002-2017-00161-00 del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE COROZAL.  

5) 702154089003-2021-00224-00 del JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE COROZAL. 

 

 



Conforme a lo anterior, se accederá a lo pedido en cumplimiento a lo normado en 

el artículo 466 del Código General del Proceso, el cual establece que: 

“Quien pretenda perseguir ejecutivamente en un proceso civil bienes embargados 

en otro proceso y no quiera o no pueda promover la acumulación de ellos, podrá 

pedir el embargo de los que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del 

remanente del producto de los embargado (…) La orden de embargo se comunicará 

por oficio al juez que conoce del primer proceso, cuyo secretario dejará testimonio 

del día y la hora en que la reciba, momento desde el cual se considerará consumado 

el embargo a menos que exista otro anterior, y así lo hará saber el juez que libró el 

oficio.” 

Si se trata de bienes muebles o inmuebles, la medida deberá continuar en este 

proceso, dejándose las anotaciones necesarias si se trata de bienes sujetos a 

registro.  

Por otro lado, la apoderada judicial de la parte demandante solicita el decreto de 

una medida cautelar. 

Al determinar la procedencia de la medida cautelar pretendida, esta Operadora 

Judicial en consideración de los artículos 155 del Código Sustantivo del Trabajo y 

588, 593 numeral noveno (09) y 599 del Código General del Proceso, encuentra 

que la misma es procedente, por lo que accederá a su decreto. 

Finalmente, la parte ejecutante presentó liquidación del crédito, a la que se la dará 

traslado a través de la Secretaría de este Juzgado en consideración del numeral 

segundo (02) del artículo 446 del Código General del Proceso, que dice: 

“De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 

prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual 

sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa 

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 

objetada” 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COROZAL SUCRE, 

RESUELVE 

 



PRIMERO. DECRETAR el embargo de los de los bienes que se encuentren y los 
que se llegaren desembargar, en los que figura como demandado el señor 
FREDELLY MARTELO CUELLO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
9.314.119, en los procesos que cursan en:  

1) 700014003002-2018-00848-00 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE SINCELEJO. 

2) 702154089001-2017-00166-00 del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE COROZAL.  

3) 702154089003-2020-00071-00 del JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE COROZAL. 

4) 702154089002-2017-00161-00 del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE COROZAL.  

5) 702154089003-2021-00224-00 del JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE COROZAL. 

SEGUNDO. DECRETAR el EMBARGO y RETENCION de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo que devenga el demandado, el señor FREDELLY 

MARTELO CUELLO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 9.314.119, como 

empleado de la ALCALDIA MUNICIPAL DE COROZAL.  

Para tal efecto, ofíciese al tesorero pagador de dicha entidad a la siguiente dirección 

electrónica:  

• alcaldia@corozal-sucre.gov.co  

TERCERO. POR SECRETARIA córrase traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:alcaldia@corozal-sucre.gov.co

